
rimes 5 de Felircro (Ic 1849. ¿ u n í . í í i . . , 

ta» Iryn y las diupoiicionM grnerálri del Gobierno 
ion obligatoriai para cada capital de provincia desde 
que. se publican otici&linente m ella, y desde cqatro 
diai déspuei para tos demás pueblos d* la misma pro* 
fiad*, ("te/ $ deJNoviembre dc^tti'Sj.J • 

Las Ifyps, órdenfa y annncios que se nprnlcn pu
blicar en los Boletines oficiales se han «le remitir al 
Gefe político respectivo, por cuyo conducto tr. pasa
rán á los editores de los mencionados p T i á d i c n s $r. 
eicepttía de esta disposición i , los señores, Capitanas 
generales. (Ordenes de ti de Abril y y de ¿égutlu d* 

BOLITM OFÍCÜL DE LE0i\. 
ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno político. 
2.A Dirección, Qu¡ntas.=Núm. 57. ' 

He señalado los d!as que se espresan á conti
nuación, para que en ellos efectúen los Ayunta
mientos de cada partido judicial la entrega en ca
ja de sus quintos correspondientes al reemplazó de 
184.9. 

P A R T I D O S . 

León. . . . • -15 de Febrero de 184.9. 
L a Vecilla. . . . . . . . 16 id. 
Valencia de D. Juan. . . . id. 

. Sahagun. . . . . . . . . 18 id. 
Bañeza.. . . . . . . . 19 id. 
Riaño. . . . . . . . . 20 id. 
Astorga. . . . . . . . 21 id. 
Murias de Paredes. . . . . 22 id* 
Villafranca ¿ . 23 
Ponferrada. . . . . . . 24 

id. 
id. 

Los quintos que intenten sustituirse entrarán en 
caja con los demás del cupo de su respectivo Ayun
tamiento, si al tiempo de la entrega no se presen
taren los sustitutos con todos los documentos nece
sarios, definitivamente aprobados para la admi
sión: á fin de adelantar estos recursos pueden los 
interesados incoarlus desde luego. 

Para que por los Alcaldes y Ayuntamientos 
se llene cumplidamente Jo dispuesto en la ordenan
za, reitero las siguientes prevenciones hechas ya 
al llamar los cupos de quintas anteriores: 

l ." Los comisionados de los Ayuntamientos 
para la entrega de quintos deben traer todos los 
documentos que prescribe el art. 78 de la orde
nanza, sin omitir en la certificación literal dili

gencia alguna tocante al alistamiento, su rectifi-
cácion, sorteo, y declaración de soldados; relati
vas, no solo á los pueblos primeros en responsa
bilidad para dar ei quinto, sino también á todos 
los demás del'distrito municipal. 

2. a Observarán con puntualidad lo mandado 
respecto á las citaciones de mozos en los artículos 
55 y 56 de la misma ordenanza; y señalarán los 
Ayuntamientos el término proporcionado con ar
reglo á la distancia, a los que por hallarse ausen
tes no comparezcan durante la declaración de mol
dados, espidiendo iexortos para hacérselo saber y 
arreglando nota de esta diligencia en el espediente. 

3. a A! los interesados que protesten contra las 
decisiones de los Ayuntamientos, y tengan que re
clamar ó contradecir ante el Consejo provincial, 
les harán entender los mismos Ayuntamientos que 
deben acudir provistos de los documentos y otros 
medios necesarios para justificar los recursos según 
su diversa naturaleza; teniendo muy presente res
pecto á defectos físicos y enfermedades Jo dispues
to en Real orden de 13 de Julio dé 1842, regla
mento y cuadro de dichos defectos y enfermeda
des que la acompañan, circulado todo á los pue
blos por el Boletín oficial estraordinario del már-
tes 30 de Agosto de 1842. 

4. a Los comisionados de los Ayuntamientos 
presentarán sus respectivos testimonios en Ja se
cretaría del Consejo provincial el día antes del se
ñalado para la entrega, donde se le proveerá de 
papeleta espresiva del limero que le corresponda, 
para ser llamado en el c¡iá siguiente. 

Quedan responsables los Alcaldes constitucio
nales y los comisionados de los Ayuntamientos del 
cumplimiento de estas disposiciones, en la pane 
que toca á unos y otros. León 3 de Febrero de 
1 3 4 9 . = A g u s t ¡ n Gómez Inguanzo. 
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A1SUNCTOS OFICIALES. 

Z ) . Francisco Blanco y Marrón, Jiitzds i." ins
tancia de la Vecilla y su partido. 

Por el presente primer edicto cito, llamo y 
emplazo á Santiago González Bocines natural del 
pueblo de Adrados, contra quien estoy siguiendo 
causa criminal, por suponerle autor de la muerte 
que sufrió Míguél González Bocinos (sú padre) ve
cino que fué del antedicho pueblo de Adrados, 
para que se presente en la cárcel pública de la re
sidencia de este Juzgado, á responder á los car
gos que contra él resultan, pues de no hacerlo en 
el término respectivo, se seguirá la causa en rebel
d í a , parándole el perjuicio que haya lugar. La Ve-
cilla treinta de Enero de mil ochocientos cuarenta 
y" nueve.=Fráñcisc6 Blanco y Marrón.=Por su 
mandado, Juan Fernandez Canseco. 

D . Ramón González Ltina,- Juez de i." instancia 
de nilafranca del Bierzo y partido &c. • 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Cris
tóbal Ramón, Beatriz Fernandez, Juan García y 
Pedro Fernandez vecinos del lugar dé Chano en 
Fornela, de este partido, contra quienes, y otros 
sus convecinos, y de -el de Guimara, se procede 
criminalmente en este Juzgado por desacato á la 
autoridad local y un comisionado, de la Intenden
cia de esta provincia de L e ó n , para que dentro de 
treinta dias se presenten á defenderse en dicha cau
sa, que si Jo hicieren se les oirá y guardará justi
cia j y en otro caso se continuará en ella hasta de
finitiva, y cuantos autos y diligencias ocúrranse 
practicarán en los estrados de este Tribunal^ y asi 
notificados les patarán, y á cada uno el mismo perr 
juicio como si fueran en su persona. Villafranca 
del Bierzo treinta y uno de;Enero de m'ü ochocien
tos cuarenta y nueve.—Ramón González Luna.=: 
Por su mandado, José González de'Puga. 

P A K T E NO OF1CLVL. 

Continúa la coleccim de los discursos pronunciados 
en la legislatura de 1848 al 4y inserto en el nú

mero anterior. 

Digo, señores , quo osl¡> discusión ha si<lo s í e m -
•pre eminenleiiienle pol í t ic . i , ' j nlmrn con el nuevo 
'reglnmenlo lo es iuas: pnn|tie hemos enuncio en 
una práctica que-yo extraño que la opos ic ión , tan 
liniila, sc-giin nos dice, en provée los , en ideas y en 
programas, no haya siipiinra compreiiilido, y es que 
se ha dejado la posibilidad de dos enmiendas, para 
ijue las dos distintas oposiciones (¡ue puede lialitr en 
el Congreso se unan y presenten' cada una su pro
grama de Gobierno. fia comprendido esto la oposi-
cioni1 ¿Se han unido para presentar una enmienda 
apoyada por todos S SS , examinando en ella la po
lítica del Gobierno bajo un punto de \isla dado:' 

No ha podido hacer eslo, soñorrs ,-Por. qnéPJ'or 
el germen de divis ión que la corroe, por la falla de 
fijeza en sus principios. ¿¡No hemos vi.-io, señores? 

E m p e z ó proponiendo una enmienda el Sr. O r -
das Avecilla; y los ge íes principales de la oposición 
creyeron oportuno marcharse por no volar con S S. 

Aquí l e ñ e m o s , pues,, dos opctMcioues, ó si-se 
quiere una oposición compleja; y no me impúrla'-á 
mi que el Sr. Cortina haga desde su asiento protes
tas de lo contrario: el. Congreso, entero ha' not.ado'lá 
exactitud de lo que digo 

El Sr. Cortina ha dividido su discurso, al exa-
rninar la [ idí l ica d< 1 Gobierno, en dos partes; su di
visión natural: polít ica exterior, y política inleiior. 
Y o seguiré este niisiuo i n é l o d o , y tocaré ligeramen
te algunos de los puntos .que S; S. ha indicado. 

"Yo, s eñores , lie reconocido siempre que la cues
tión de la política interior era la mas imporlanle 
para nosoIroV, pero preciso es también descender a 
algunas de las graves cuestiones que afectan ¡i la po
lítica exterior sóbre lodo por los sucesos ocurridos 
en estos ú l t imos tiempos. , _ .. 

Empezó el Sr. Corlina fel icitándonos por haber
se restablecido comple la tuénte las rel.n iones con la 
Santa Sede; pero como S. S. es etern.imente de opo
s i c i ó n , era- preciso que aun en esto euconjrase mo
tivo de censura para el Gobierno. iNo [engo jo el 
encargo de contestar, en: todos sus!puntos al Sr. Cor
tina, máx ime cuando ha ido á examinar, no soló la 
conducta del Gobierno -desde una á o l ía legislalora, 
sino (pie exlral i i i i i tándose, ha ido mucho ifijis atrás, 
y casi ha tomado esta cuestión gem/no al> oro. 

Pregunta S. S : para reanudar las relaciones con 
Roma, ¿se han hecho concesiones imporlanles, y 
entre o l í a s la de retirar el nombramiento hecho ya 
en favor de algunos obispos/' Señores , no tengo difi
cultad en contestar al 'Sr'Cortina, no porqué haya 
sido en nuestro Ministerio, .-.no porque lo sé. En 
electo-se han retirado algunos de esos •nombramien
tos: pero esto no.ha sido por via de ronresiiin, ni 
nadie lo ha exigido: ha sido una medida de pruden
cia necesaria. El Gol lerno al adoptarla eSli.i vo en su 
derecho; p ü e s sabido e» que no solo puede, retirar 
los noinbra.mienlqs de esta especie, que era lo ú n i c o 
que aquí hnbia, s ino_también las mismas presenta
ciones hechas á su Santidad. 

Pregunta el Sr. Corlina: ¿ s e pidió la venia á 
alguna [lersona para hacer los IIUCWJS nombramien
tos iie obispos, en, virtud del derecho que por el 
patronato corresponde á S. M. la Reina/1' 

Pues yo pregunto á S S.: t qui; fundamentos 
tiene para hacer esa pregunta i' Si los l iené que los 
presente; de todos modos yo respondo, hiiu.qiié no 
lúe durante nuestro Rlinislerio el nombramienlo 'de 
los mas de ellos, que no; que no se pidió la 'venia 
de nadie para hacerlos. 

Pero S S. ha locado en seguida una cuestión 
mas grave. S. S. ha dicho: después que los ú l t i m o s 
acontecimientos de Roma han obligado al Padre co
m ú n ile los heles á abandonar la capital del Orbe 
catól ico , como la Via abandonado huyendo de los 
asesinatos y los c i í m e n e s que allí se han cometido, 
la Reina ha olreciilo el apoyo de la España y un 
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rnrilial asilo MI esta n o c i ó n , sii'iTipre ralólica y pia
dosa, al Sumo Pontíf ice; y S. S., .pregunta, si este 
apoyo es a l Padre c o m ú n tic los fieles, en cuyo caso 
está coni i rme , ó si.es a l Príncipe temporal, en cu
yo caso siendo ún icamenle un apoyo moral, está 
I.itnliien conlortne; pero (¡ue si es un apoyo material y 
eficaz, entonces S. S. no esta conlorme con él, poique 
ser ía resucitar el. principió de inlervencion .que tamos 
perjuicios nos causó el año ' 23 por lo intervencioii 
de la Francia en nuestros asunlos.: 

Señores , sin entrar yo i ¡discutir el . punto, de la 
intervención ó lio in tervenc ión , ¿ e s posible que el 
Sr. Coi tina halle pariedad <le ca.»os .entre, aquellos 
sucesos y estos:'1 Pues qué, n i n g ú n Príncipe temporal 
de E u r o p a , n i n g ú n Rey; ¿"puede cotejarse 'con rela
ción á España con el Sumo Puntílive/' 

Oigo decir que como'Cele espiritual-nO', pero 
que como Rey. temporal sí. Señores las ólos potesta
des aquí rolan unidas. A u n . cuando un ¡Rey cualquie
ra de Europa píenla su Corona, para la España 
puede no significar nada: ;/sucede lo tnistno con el 
Sumo Ponlífice.'' .. ' ' .n -

En Gacela, señores , donde este se encuenlra hoy,es 
tan Papa, es tan Ponlífice como lo sería estando 
e n Pinina rodeado de toda su corle. ¿¡No es esto 
ciertoí l'ues bien: una persona que .manda en Es
paña hiisla cierto punto, puesto que. confirma los 
oliispos y (pie tiene aquí-.tribunales, jos parece'dig
no que eslé á merced de las turbas ó de cualquiera 
iiiflueni'ia eslraña que intervengf» en sus resolucio
nes''! jl lay aquí alguna paridad , cón 'otro Soberano 
cijal<¡(iipra ? Señ'orés, n a .El decoro de -Ip autoridad 
que reside en el Pontífice Romano;, ,es un inlerds 
español , y es preciso no. hidierse fijado nunca en es
ta cuestión para no haberla comprendido .de. .̂ste 
modo; así la ha comprendido la España, as! la 
lia. comprendido la Europa, y .así la lia com
prendido la cristiandad en todos los siglos. Siem
pre se han mirado-los sucesos de los E>taclos Pon
tificios y de Roma .de una .manera muy (jilerente 
que los tucesos de cualquiera otra parte de, Europa. 
A s í , pues, el Gobierno; no tiene, reparo-ninguno en 
decirlo, h a ofrecido su apoyo al Padre c o m ú n de 
los fieles para restituirte a aquel estado de indepen
dencia, de dignidad y decoro, sin el cual no puede 
ejercer debida y dignamente sus sagradas funciones; 
para esto e l Gobierno de S. M. se h.i diiigido á. to
das las demás naciones católicas diciendo qué esle 
no era interés e x r l i i M v a m e n t e rspannl, ni francés ni 
d e ninguna otra nac ión , sino el interés general del 
catolicismo, y que lodos leni,'m un inlerés igual en 
que el Padre c o m ú n de los fieles sea restituido á 
aquella siiunnon de independenci.i y dr-eorn, sin.-ja 
cual no puede ejercer'dignamente su», ('unciones. Es-
t.i (>•; l.i política del Gobierno. 

P.isó e n seguida el Sr. Cortiiiá á hahlar de la 
Cuestión de Inglaterra. El Congreso conocerá, se.fío-
jys, la inmensa desventaja quc l i cn^ un Gobierno 
¿1 h.iiiiar de cuestiones 'dé esta naturaleza; l a circuns-
nercion en que tiene (pie encerrarse y los inira-
mienlos <¡ue debe tener; [loe eslo no se extrañará 
que \ o sea muy parco, pero ompeza ié estableciendo 
la cuestión práclicarticnlc. El Gubieruo español no 
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cree ahora ni ha creído en n i n g ú n tiempo haber 
hi'clin la mas leve ofensa al. Gobíertio Inglés ni á 
la nación inglesa: nunca h i sido osle su á n i m o E-— 
lo lo ha manifestado con^lantemeine por los docu-
menlos oficiales lo lia indicado por mi boca y rslá 
resuello á decirlo siempre; por esta razón toda la 
conducta del //ohierno se ha dirigido en esle senti
do, y por eso apenas se verificó el suceso que ha 
d.ido niárgen á estos aconlecimienlos, una misión 
especial encargada á una persona rrspeclahiltVunii 
fue ,á llevar las espücaciones ccimpelentes al-Gobier
no-de'S. M. la Reina de la, Gran Bretaña, y á decirla 
c ó m o entendía el Gobierno español estos sucesos, 
en los cuales no había sido su á n i m o ofender ni en 
lomas rníiiírini el decoro del .Gobierno i.-iglcs .ni el 
de la nación inglesa. El Gobierno li i querido y ha 
sido su á n i m o siempre que esta ene - i,)'i se redujera, á 
una cuestión puiamenle personal, limitada á lu 
persona del eimudo i n g l é s , y .de n ingún modo ex
tensiva á la nación que represrnlalij.. 

Se ha puesto alguna vez en cuestión el derecho 
del Gobierno español para dar sus pasaporles al 
enviado inglés. Pero el. Sr. Cortina en este particu
lar ha probado de una manera (pie á mí me evita 
tener que • ¡hacerlo, el derecbo que lodo Gobierno 
tiene á dar un paso como el que ha dado,, cuando 
hay en su concepto motivos fundados para ello. 

l ia dicho el Sr. Cortina: ¿ p e r o dónde están los 
fundamenUW ¿ D ó n d e están los motívos/".-Srño'rest• el 
Gobierno no entrará en esta cuestión en el momen
to presente; .mas diré , que creo que no.delie entrar 
en ella, y siente m u c h í - i m o que su obligación le 
prohiba conte.->la;r al Sr. Corliiiii, que se ha constitui
do procurador, no solo de la nación inglesa, sino 
baslji cierlo punto del hombre (pie ha sido objelo 
de estas medidas. No lo esperaba ciertamenle de S S. 
y creia que hubiera imilado la calma de otro Par
lamento en que se ha proclamaiio que las oposicio
nes debian callar en una eueslion en que se l ía la 
del decoro nacional. (.Qiié nos res-la, pues, y q u é 
apojo se (la al Goiiicrno nacional cuando de esa ma
nera se aboga por los intereses ex lraños sobre que 
tenemos hasta cierto punto que liligar:' No sé c ó m o 
en la alta capacidad de S. S. no cupo esta ¡dea, y no 
conozco hasta qué punto le convenía ó callar ó. po
nerse del lado del Gobierno de la nac ión á 'que S. S. 
pertenece, precisamente cuando naluralmente este 
a-unto debe llegar á un acomodamii-nto: y si en ese 
Casóse presenta la iiaiiou de que se traía con el 
apoyo del Sr. Cortina, ¿un sei.a mas.difíci l y mas 
desventajosa nuestra posición V l i é aquí , señores, c ó 
mo comprendemos nui-slii) españulí.-.iiio y c ó m o 
comprendemos nucslros d.•beres. 

Señores , repito, que no voy á entrar en la con
testación de oiuehos puntos ijne ha tocado el Señor 
Cortina, pero tendré que tocar algunos. Habló S. S. 
del derecho de asilo: yo, s e ñ o r e s , digo (pie esta na
c i ó n , siempre generosa y siempre dispuesta á las 
acciones de pundonor y de h ida lgu ía , ele.ciivamen-
te consi i i l ió y acaso aplaudió en nuestra:, tevuellas 
políticas (pie algunas veces se diera un geneioso asi
lo á los desgraciados (pin estallan perseguidos por 
motivos poli,icos íu tc i in cncontialian un medio .de 
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evadirse de lá persecución •. pero nunca se autorizó 
•que eslos asilos se convirlieian en ciudadelas; y áí 
•ver el abuso íjue se Iralá cltí hacer en España de 
üse supuesto dtrecho, cuando en otras naciones sé 
reputa como una (alta muy'grave el dar asilo á una 
persono q:ie está perseguida por cualquier delito, 
por las autoridades'del pais, yo declaro desde ahora 
que la España quiere ponerse al nivel de otras l iá-

'ciones, y que en lo sucesivo no reconocerá esa cos
tumbre y ese derecho; sino en los términos c¡ue;yá 
sea corno derecho, ya como costumbre le recono^ 

'cen las demás naciones de Europa. Este es el modo 
de corlar de una vez los abusos de esta especie'que 
se pudieran cometer. "• 

i S e ñ o r e s , ha hecho también el Sr. Cortina; una 
^ran impugnacion-al Gobierno porque ; uno1 de los 
motivos que ha alegado para la salida del enviado 
ing l é s ha sido él de que corría riesgo su persona. 
E n primer' lugar, ¿quién duda qqe un hombre que 
se supone, con razón ó sin ella, tenia parte mas ¿5 

•menos directa en esas conspiraciones, si los aconte-
i cimientos dé Madrid hubieran lomado mas cuerpo, 
y si los partidos se hubieran batido por las calles, 

• qu i én duda de que corría un gran riesgo sin q u é - é l 
é o b i e r n o hubiera podido evitarlo? Y- ademas de-'eá-

- to, j q u i é h no conoce las'consideraciones que en ca
sos como esilos' sé deben - tener con las personas 'á 
quien es necesario dar:pasaportes? R e f e r i r é un he-

1 cho histórico. Sabida es de todos la conspiración tra
mada en Vfcnecia que se creia que estaba dirigida 
por el marqués de Bedmar; todos convenían e n í q u e 
et embajador español en aquella corte era el alma 
de la-conspiración. La historia es bastante conocida 
y es inúti l detenerme' mas en ella. Vio el Gobierno 
veneciano que sfe hallaba en la precisión de obrar 
Contra un hombre de quien tenia la convicción que 
estaba complicado en aquellos acontecimientos. ¿ Y 
q u é Iq dijo? Le dió sus pasaportes y le obl igó á 
marcharse porque-corría , le dijo, riesgo su persona, 

.y con osla simple causa le d ió el pasaporte para que 
se • marchara Asi obró aquel (Gobierno; así procedió 

'•aquel-Ffsp/ílabilísimo Senado de Venecia á quien to-

• dos han reconocido mucha prudencia, y con este 
ejemplo icspondo yo á muchas vulgaridades que 'se 
•han dicho aquí y fuera de aquí. 

Ha dicho el Sr. Cortina que él tenia y que creia 
• que el Gobierno español también tendría deseo de 
anudar sus relaciones con una nación como la In
glaterra, con quien tantos y tan antiguos víncúlós 
tiene ;la España. Tiene S. S. razón. E l Gobierno es
pañol proclama aquí altamente el deseo que tiene 
S. S. de que desapareciendo ese p e q u e ñ o desacuerdo 
que ha habido é n t r e l o s dos paises, se restablezcan 
las relaciones í h l i m a s que ha habido entre España 
é Inglaterra. La comis ión a ñ a d e , y añade con razón, 
que guardando siempre el 'decoro nacional: el G o 
bierno no c r e j ó necesario decir esto, porque estan
do en estos bancos los Ministros que los ocupan, el 
decoro y la independencia de la nación serán exac
tamente guardados. 

Pero dice el Sr. Cortina, que ha sido una cosa 
que le ha escandalizado exlraordinariamenle, que se 
haya dicho que cori iü rícfgo en Madrid el enviado 

de la; nación inglesa, y que en ¡este punto lía sido 
'mas español Lord P.iliiierston' que «lijo en el l'iirlá^ 
m e n t ó , que en -España bo hobin asesinos. Yo diré 
también que á rni ver me he admirado cuando ha 
dicho Lord Palifierston: que no iiabia asesinos en 
España. Y o celebro que Lord Palmerston haya he-
e h ó esta alabanza'de nosotros,' pero desgraéindaMien
te no la merecemos.1 ¿ N ó hay asesinos en! España? 
¿ P u e s q u i é n ha asesinado á ' tañías- ilustres víct imas: 
como han caido en Barcelona ¡' en las calles < de "Ma
dr id 'yen lodas"lÉfs ciudades de -España? A mr lado 
tengo; señores , ana ilustre prueba de que'en' Espa
ña-hay asesinos; y • ú l l i m á m e n t e , s e ñ o r e s , - e n estás 
circúnstáncias", ¿ n o ' h e m o s tenido que llorar la des-
gracía'del "dígno' General Pulgosio; asesinado de la 
manera mas i n d i g n a . ' V é a s e ; pues; como hay ase$i-
nós.eri'''EspáRa:- Ue' lo que la nación tiéne riécesi-
dád es' de !que' haya un Gobierno dispuesto á ha-
cer;casligar:a"los''asesinos y ' á imponerles las penas 
q u e ' l á s leyes señalan.' :. ', 

E l Sr. P R E S I D E N T E : Sírvase V . S. suspender 
un momento. lian pasado las horas del irglamento, 
yrée 'vü 'á 'preg i ln tar si se prorogará la sesión. 

Hecha la oportuna pregunta, el Congreso resol
v ió que sí. . . : : ! " • • • • • 

•: E l Sr. Ministro de E S T A D O (Marqués de Pidal): 
l í e la-polít ica exter ior 'pasó el Sr. Cortina' á juzgar 
de1 la política interior-del'Gubinete. Señores , esla'po-
lí l ica -del 'Gabinete no puede juzgarse^ no puede 
apreciarse de esa manera parcial con que el Sr. Cor
tina ha tratado la cuestión: Esta política se examina 
en el; c o n j ú n t o , ' ? no' separada de las circunstancias 
que' le dan origen. -Esos detalles, esos pormenores,' 
esas' consideraciones parciales,' oscurecen é imposibi
litan las grandes apreciaciones, las elevadas califica
ciones. No hay, señores , situación ninguna on la apo
lítica ni en la historia que^si se quiere examinar: de 
la manera q(ie;S. S. lo ha hecho, no - pre.-.ehte un 
aspecto desfavorable respecto del 'Gobierno, y sobre 
todo falso. La política, señores , del Gobierne»'debe 
examinarse ,• como he dicho en otras ocasiones, de 
dos- manerasrpor sus tendencias y por sus resultados. 

• • (Se continuará.) 

Venta de leña para carboneo y otros 
usos. 

: E l día 4 del próximo Marzo á las 
once de su mañana se subasta en esta 
ciudad y casa de D. Isidro Llamazares 
y bajo las condiciones que estarán de 
manifiesto gran porción de leña de en
cina de pnrhera calidad que hay cor
tada en la Mata Moral. 
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